
 
 
 

 
 
 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA 
Pte. Katia E. Passarino 

ORDEN DEL DIA Nº 10/26 

 ​  Los miembros de la Comisión de Presidencia, en la reunión llevada a cabo en la Sala de 

comisiones del Concejo Municipal, el día miércoles 20 de mayo de 2026 a las 08:00hs, 

atendiendo a los expedientes venidos a su tratamiento, resuelven: 

EXPEDIENTES: 

1. Expte N° -102/2026 - BLOQUE SOCIALISTA - Proyecto de Ordenanza - PO - 

Ref. : ESTABLECESE MARCO REGULATORIO P/ LA UTILIZACIÓN DE 

SISTEMAS DE INTELIGENCIA​

ARTIFICIAL Y SISTEMAS AUTOMATIZADOS POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 

RECONQUISTA, 

​

DESPACHO: PENDIENTE C/ NOTA AL SEC. GRAL Y SEC. DE CONTROL 

PÚBLICO.​

​

2. Expte N° -124/2026 - BLOQUE NORTE EMERGENTE - Proyecto de 

Resolución - PRS - Ref. : SOLICITANDO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

LOCALES, PERIODISTAS, COMUNICADORES Y RESPONSABLES DE 

CONTENIDOS INFORMATIVOS, PARA LA ADOPCIÓN DE CRITERIOS DE 

COMUNICACIÓN RESPONSABLE EN EL TRATAMIENTO DE NOTICIAS 

VINCULADAS AL SUICIDIO O CONDUCTAS SUICIDAS. 

​

DESPACHO: APROBADO.- 

           ARCHIVO.- 

           APROBADO C/ MODIFICACIONES.-​
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​

3. Expte N° -126/2026 - ORTEGA, GASPAR - Nota - N - Ref. : SOLICITANDO SE 

DECLARE DE INTERÉS MUNICIPAL EL EVENTO " RECO BARBER SHOW" 

​

DESPACHO:  APROBADO DECLARACIÓN DE INTERÉS.-​

​

4. Expte N° -129/2026 - COLECTIVO DE CIUDADANOS POR SUS DERECHOS 

(JOSE LUIS FERNANDEZ) - Nota - N - Ref. : ELEVA PRESENTACIÓN REF. A 

EXPTES. INTERNOS N° 515/25, 591/25, 623/25 Y 006/26.- 

​

DESPACHO: ARCHIVO C/ NOTA AL VECINO.-​

​

5. Expte N° -796/2025 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N 

- Ref. : ELEVA CONTESTACION MINUTA (PI ) 12.510 /25 (REF. A SITUACION 

PERSONAL MUNICIPAL CESANTE ).- 

​

DESPACHO: PENDIENTE ( REUNIÓN CON ANDREA PAZ).- 

            ARCHIVO.-​

​

6. Expte N° -308/2026 - ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA (NANCY 

VILLASBOAS)) - Nota - N - Ref. : SOLICITUD DE DECLARACION DE INTERES 

MUNICIPAL A LA CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE LA E.S.E. 

​

DESPACHO:  ARCHIVO C/ NOTA A LOS FIRMANTES.- ​

​

 

 



 
 
 

 
 
 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA 
Pte. Katia E. Passarino 

7. Expte N° -333/2026 - BLOQUE JUSTICIALISTA - Proyecto de Resolución - 

PRS - Ref. : REQUIRINDO AL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS​

DE LA PROVINCIA INFORME S/ PROGRAMA LLAVE. 

​

DESPACHO: PENDIENTE, APROBADA LA RESOLUCIÓN.- 

                        PENDIENTE.-​

​

8. Expte N° -336/2026 - DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL - Nota - N 

- Ref. : MENSAJE Nº 022 - PROYECTO DE ORDENANZA REF. A CONVENIO E/ 

LA MUNICIPALIDAD Y EL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO PLATENSE 

PRORVENIR.. 

​

DESPACHO: APROBADO.- 

            PENDIENTE.- 

            APROBADO C/ MODIFICACIONES.-​

 

9. Expte N° -341/2026 - PRESIDENCIA - Proyecto de Ordenanza - PO - Ref. : . 

REFERIDO MODERNIZACIÓN E/ INTEGRACION DIGITAL DEL CUERPO. 

​

DESPACHO: APROBADO.- 

                       PENDIENTE.-​
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​

10. Expte N° -342/2026 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto de Ordenanza - PO - Ref. : 

ESTABLÉCESE NORMAS DE CONTROL, USO, CONSERVACIÓN Y BAJA DE 

LOS BIENES DE CAPITAL MUNICIPALES, PROMOVIENDO LA 

TRANSPARENCIA, RESPONSABILIDAD Y EFICIENCIA EN LA GESTIÓN DEL 

PATRIMONIO PÚBLICO. 

​

DESPACHO: PENDIENTE C/ SOLICITUD DE DICTAMEN POR ESCRITO A 

SEC. DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y A SEC. GENERAL.-​

​

11. Expte N° -515/2025 - COLECTIVO DE CIUDADANO POR SUS DERECHOS 

( DR. FERNANDEZ, JOSE L ) - Nota - N - Ref. : REFERIDO A IMPORTES 

ABONADOS POR ALUMBRADO PUBLICO.- 

​

DESPACHO: PENDIENTE C/ NOTA.-​

​

12. Expte N° -591/2025 - COLECTIVO DE CIUDADANOS POR SUS 

DERECHOS (JOSE LUIS FERNANDEZ) - Nota - N - Ref. : ELEVA COPIA DE 

ESCRITOS A FISCALIA DE ESTADO (REF. A TRASLADO DE GRAVAMEN DE 

6% SOBRE CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA).- 

​

DESPACHO: ARCHIVO.-​

​
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13. Expte N° -730/2025 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto Pedido de Informe - PI - Ref. 

: INFORME POR DESPIDO DE PERSONAL MUNICIPAL CON 11 AÑOS DE 

ANTIGUEDAD. 

​

DESPACHO: PENDIENTE.- 

                       ARCHIVO.- ​

 

TRATADO FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:  

14. Expte N°  -145/2026 - BLOQUE U.C.R. - Proyecto de Ordenanza - PO - Ref. : 

PROYECTO DE ORDENANZA REF A PROMOCION TURISTICA EN PUERTO 

RQTA 

​

 ​  ​ DESPACHO: PENDIENTE ( ANÁLISIS, SUGERENCIAS ENVIAR POR EMAIL).- 

 

CONCEJALES: 

Arzamendia, María Constanza. 

Bailat, Daniel Horacio. 

Buseghin, Fedra Noelia. 

Fian, Jorge Carlos. 

Flores, Marisa Elizabet. 

Kreni, Walter Omar. 

Machado, Javier Alejandro. 

Passarino, Katia Evelyn. 

Suligoy, Juan Pablo. 
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Vargas, Haydee. 

REF. AL EXPTE N° 124/2026 - APROBADO CON MODIFICACIONES 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

VISTO: 

  ​ ​  La necesidad de promover pautas de comunicación pública responsables respecto 

de hechos vinculados al suicidio, en el marco de las políticas de prevención y promoción de la 

salud mental; y 

CONSIDERANDO: 

  ​ ​ Que la salud mental constituye un componente esencial del bienestar integral de las 

personas y una materia de interés público; 

  ​ ​ Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana 

de la Salud (OPS) recomiendan la adopción de criterios de comunicación responsable sobre 

suicidio, a fin de prevenir efectos de imitación, evitar la estigmatización y favorecer el acceso a 

herramientas de asistencia y prevención; 

 ​ ​ Que la Ley Nacional Nº 26.657 de Salud Mental promueve un abordaje integral, 

interdisciplinario y comunitario de las problemáticas vinculadas a la salud mental; 

  ​ ​ Que el tratamiento mediático de hechos vinculados al suicidio requiere especial 

cuidado, responsabilidad social y respeto por la dignidad de las personas involucradas y sus 

familias; 

 ​ ​ Que resulta conveniente promover prácticas comunicacionales orientadas a la 

prevención, evitando enfoques sensacionalistas, la difusión de detalles innecesarios y la 

reproducción de contenidos que puedan generar efectos perjudiciales en la comunidad; 

 ​ ​ Que la incorporación de información preventiva y de recursos de asistencia en las 

coberturas periodísticas puede contribuir a la concientización social y al acceso oportuno a 

dispositivos de ayuda; 

 ​ ​ Que corresponde a este Concejo Municipal impulsar acciones institucionales de 

promoción comunitaria, prevención y sensibilización en materia de salud mental; 
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 ​ ​ Por ello: 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 

RESOLUCIÓN N°       /26. 

 

ARTÍCULO 1: RECOMIÉNDASE a los medios de comunicación locales, periodistas, 

comunicadores y responsables de contenidos informativos la adopción de criterios de 

comunicación responsable en el tratamiento de hechos vinculados al suicidio. 

 

ARTÍCULO 2: RECOMIÉNDASE que la cobertura informativa de dichos hechos observe, 

entre otros, los siguientes principios orientadores: 

a) Evitar enfoques sensacionalistas o contenidos que puedan trivializar, glorificar o normalizar el 

suicidio. 

b) Abstenerse de difundir detalles específicos sobre métodos, mecanismos o circunstancias del 

hecho. 

c) Evitar la publicación de imágenes, material audiovisual o contenidos que puedan resultar 

perturbadores o favorecer la reproducción del hecho. 

d) Evitar la difusión de notas personales, mensajes privados o material íntimo atribuido a la 

persona fallecida. 

e) Promover un abordaje respetuoso, evitando explicaciones simplificadas que atribuyan el 

suicidio a una única causa o factor. 

f) Promover criterios de moderación responsable de comentarios en publicaciones digitales 

vinculadas a estos hechos. 

 

ARTÍCULO 3: RECOMIÉNDASE que, al informar sobre hechos vinculados al suicidio, los 

medios de comunicación incorporen información preventiva destinada a la comunidad, 

incluyendo: 
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a) Datos de contacto de servicios de asistencia en salud mental y líneas de ayuda disponibles. 

b) Información que promueva la búsqueda de ayuda profesional ante situaciones de crisis 

emocional. 

c) Contenidos orientados a la prevención del suicidio, la resiliencia y el acompañamiento 

comunitario. 

 

ARTÍCULO 4: INVÍTASE a los medios de comunicación locales a considerar como referencia 

las recomendaciones elaboradas por la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) y los lineamientos contenidos en el Programa de 

Abordaje Integral de la Problemática del Suicidio, creado por Resolución del Ministerio de Salud 

de la Nación Nº 1717/2022. 

 

ARTÍCULO 5: COMUNÍQUESE la presente Resolución a medios de comunicación, 

asociaciones periodísticas, instituciones educativas, organizaciones vinculadas a la salud mental 

y demás entidades relacionadas con la temática. 

 

ARTÍCULO 6: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese, regístrese 

y archívese. 

 

 

SALA DE SESIONES, 21 de mayo de 2026. 
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REF. EXPTE N° 126/2026 - DECLARACIÓN DE INTERÉS  

VISTO: 

 ​ ​ La realización del evento denominado “Reco Barber Show”, organizado por el Sr. 

Gaspar Ortega, a desarrollarse los días 22 y 23 de agosto de 2026, en el Auditorio del 

Bicentenario y el Salón del Parque del Bicentenario de la ciudad de Reconquista; y 

CONSIDERANDO: 

 ​ ​ Que el evento “Reco Barber Show” constituye una propuesta que reúne formación, 

capacitación, creatividad, arte y desarrollo profesional vinculado al rubro de la barbería y la 

peluquería; 

 ​ ​ Que durante la primera jornada, a realizarse el día sábado en el horario de 13:00 a 

20:00 horas, se desarrollará un seminario educativo con la participación de seis referentes de 

nivel provincial y nacional, brindando herramientas de capacitación y actualización destinadas a 

estudiantes, emprendedores, profesionales y público en general; 

 ​ ​ Que durante la segunda jornada, a desarrollarse el día domingo de 13:00 a 20:00 

horas, tendrá lugar una competencia entre barberos, peluqueros y artistas, en diversas 

categorías, incluyendo entrega de premios y actividades recreativas con música ambiente; 

 ​ ​ Que este tipo de iniciativas generan espacios de aprendizaje, intercambio de 

experiencias y fortalecimiento del desarrollo profesional, impulsando la creatividad y 

promoviendo nuevas oportunidades para jóvenes emprendedores y trabajadores del sector; 

 ​ ​ Que asimismo, eventos de estas características contribuyen al movimiento 

económico, social y cultural de la ciudad, fortaleciendo el talento local y regional, promoviendo 

la integración comunitaria y consolidando a Reconquista como sede de encuentros de alcance 

regional y provincial; 
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 ​ ​ Que resulta oportuno reconocer aquellas actividades que fomentan la formación, la 

cultura urbana y el desarrollo de iniciativas innovadoras que impactan positivamente en la 

comunidad; 

  ​ ​ POR ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA SANCIONA LA 

SIGUIENTE: 

DECLARACIÓN Nº ____/26 

Artículo 1º) – DECLÁRASE de Interés Municipal el evento denominado “Reco Barber 

Show”, organizado por el Sr. Gaspar Ortega, a desarrollarse los días 22 y 23 de agosto de 2026, 

en el Auditorio del Bicentenario y el Salón del Parque del Bicentenario de la ciudad de 

Reconquista. 

Artículo 2º) – DESTÁQUESE la importancia social, cultural, educativa y de promoción del 

desarrollo profesional que representa este evento para la comunidad local y regional. 

Artículo 3º) – COMUNÍQUESE, publíquese y archívese. 
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